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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ANUNCIO del Instituto Andaluz de la Juventud,
por el que se notifica acuerdo de inicio de procedi-
miento de reintegro de subvención que no ha podido
ser notificado a la interesada por los medios y en la
forma previstos en los apartados 1 y 2 del artículo 59
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y habiendo resultado infructuosos los
intentos de notificación practicados en el último domicilio cono-
cido de la interesada, se notifica por medio del presente anun-
cio el acto administrativo consistente en acuerdo de inicio
de procedimiento administrativo de reintegro de una ayuda
concedida al amparo de la Orden de 11 de febrero de 2000,
por la que se regulan y convocan las ayudas Europa a tu
Alcance, para jóvenes andaluces, destinadas a la realización
de estancias en otros países de la Unión Europea (BOJA
núm. 21, de 19 de febrero), haciéndole saber a la interesada
que podrá comparecer en un plazo de diez días, a contar
desde el día siguiente a la publicación en el BOJA, para conocer
el contenido íntegro de su notificación y para constancia de
tal conocimiento, en el lugar que se indica a continuación:

Expte.: HU-10. Doña Rocío Cinta Borrego Dávila.
Fecha de acuerdo de iniciación del Procedimiento de Rein-

tegro: 28 de enero de 2002.
Contenido: Trámite de audiencia de 15 días de plazo

para aportar la documentación justificativa de la subvención,
que se concedió a dicha interesada, por un importe de 801,15
euros/133.300 ptas.

Lugar: Dirección Provincial del Instituto Andaluz de la
Juventud en Huelva, sito en C/ Rico, 26. Código Postal:
21001. Teléfono 959/01.16.17. Fax: 951/01.16.18.

Transcurrido el plazo indicado sin haber comparecido,
se dará por cumplimentado el trámite, continuando el pro-
cedimiento su tramitación.

Sevilla, 12 de abril de 2002.- La Secretaria General, María
López García.

ANUNCIO del Instituto Andaluz de la Juventud,
por el que se notifica el acto administrativo que se
relaciona.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y habiendo resultado infructuosos los
intentos de notificación practicados en el último domicilio cono-
cido del interesado, se notifica por medio del presente anuncio
el acto administrativo que se indica, consistente en reque-
rimiento de documentación, haciéndole saber al mismo que
podrá comparecer en un plazo de diez días, a contar desde
el día siguiente a la publicación en el BOJA, para conocer
el contenido íntegro de su notificación y para constancia de
tal conocimiento, en el lugar que se indica a continuación:

Expte.: SE/0806. Don Luis Miguel Marín García.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación del

procedimiento de la Orden de 29 de diciembre de 1999, por
la que se convoca y regula la concesión de ayudas a estudiantes
andaluces para la adquisición de equipos informáticos (BOJA
núm. 4, de 13 de enero).

Lugar: Dirección Provincial del Instituto Andaluz de la
Juventud en Sevilla, sita en C/ O’Donnell, 22. Código Postal:
41001. Teléfono: 95/503.63.50. Fax: 95/503.63.60.

Se le advierte que, caso de no dar cumplimiento a lo
interesado, se le tendrá por desistido de su petición, según
lo establecido en el párrafo 1.º del artículo 71 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 15 de abril de 2002.- La Secretaria General, María
López García.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
Oficina Liquidadora de Torrox, por el que se cita para
ser notificados por comparecencia en actos de gestión
de tributos cedidos.

Por esta Oficina Liquidadora de Torrox se ha intentado
por dos veces la notificación de actos de tributos cedidos por
el Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía, sin que
haya sido posible su realización por causas ajenas a la voluntad
de esta Administración Tributaria.

En aplicación de lo dispuesto en apartado 6 del artícu-
lo 124 de la Ley General Tributaria 230/1963, de 28 de
diciembre, en la redacción introducida por el artículo 28 de
la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social (BOE núm. 313, de 31
de diciembre de 1997), se cita, por medio de este anuncio,
a los interesados que se relacionan, o a sus representantes,
para ser notificados por comparecencia en esta Oficina Liqui-
dadora, sita en Plaza de Almanzor, Edificio Centro, bajo, en
el plazo de diez días contados a partir del siguiente al de
publicación en el BOJA del presente anuncio.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

A B R E V I A T U R A S

SP/OT o Rpte.: Sujeto Pasivo/Obligado Tributario o
Representante.

TPO: Transmisiones Patrimoniales Onerosas.
AJD: Actos Jurídicos Documentados.
OS: Operaciones Societarias.
SUC. DON.: Sucesiones y Donaciones.

RELACION DE NOTIFICACIONES PENDIENTES
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Málaga, 16 de abril de 2002.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
de la Oficina Liquidadora de Estepona, en el que se
citan para ser notificados por comparecencia en actos
de tributos cedidos.

Por esta Oficina Liquidadora de Estepona se ha intentado
por dos veces la notificación de actos de gestión de tributos
cedidos por el Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía,
sin que haya sido posible su realización por causas ajenas
a la voluntad de esta Administración Tributaria.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado 6 del ar-
tículo 105 y en el apartado 5 del artículo 124 de la Ley
General Tributaria 230/1963, de 28 de diciembre, en la redac-
ción introducida por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de
30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social (BOE núm. 313, de 31 de diciembre de 1997)
se cita, por medio de este anuncio, a los interesados que
se relacionan, o a sus representantes, para ser notificados
por comparecencia en esta misma Oficina Liquidadora, sita
en la C/ Real, 99, Edif. Don Vicente, 2.ª planta, Estepona
(Málaga), en el plazo de diez días contados a partir del siguiente
al de la publicación en el BOJA del presente anuncio.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.


